
1. Comisión anual por membresía 
  

   

La comisión se cobra en las tarjetas titulares. 
En el caso de que el cliente posea una 
Tarjeta de Crédito Visa y una AMEX, ambas 
activas en el momento del cobro, se le 
cobrara el 50% de la renovación en cada una 
de las tarjetas.  

  

   

   1.1. Visa Exacta 
 

 

   1.1.1. Plan 1  
 

 

Libre       
 

   1.1.2. Plan 2  
 

 

Libre       
 

   1.1.3. Plan 3  
 

 

Libre       
 

   1.2. Visa Clásica (S/700)  
 

 

  S/. 60.00 Anual 23/09/2002
 

     

En caso se utilice la tarjeta de crédito todos 
los meses y el consumo promedio sea más 
de S/. 250 al mes, se exonerará de la 
Comisión de Membresía antes del cobro de 
la misma  

  

   

   1.3. Visa Clásica (S/. 1,600)
 

 

  S/. 80.00 Anual 23/09/2002
 

     

Incluye Visa LANPASS Clásica.  
 
En caso se utilice la tarjeta de crédito todos 
los meses y el consumo promedio sea más 
de S/. 250 al mes, se exonerará de la 
Comisión de Membresía antes del cobro de 
la misma  

  

   

   1.4. Visa Clásica Mobil/Primax Clásica  
 

 

  S/. 80.00 Anual 23/09/2002
 

     

En caso se utilice la tarjeta de crédito todos 
los meses y el consumo promedio sea más 
de S/. 250 al mes, se exonerará de la 
Comisión de Membresía antes del cobro de 
la misma  

  

   

   1.5. Visa Oro/Visa Mobil Oro/Primax Oro  
 

 

  S/. 170.00 Anual 23/09/2002
 

     

Incluye Visa LANPASS Oro  
 
En caso se utilice la tarjeta de crédito todos 
los meses y el consumo promedio sea más 
de S/. 1,000 al mes, se exonerará de la 
Comisión de Membresía antes del cobro de 
la misma.  
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   1.6. Visa Platinum  
 

 

  S/. 350.00 Anual 01/09/2004
 

     

Incluye Visa LANPASS Platinum.  
 
En caso se utilice la tarjeta de crédito todos 
los meses y el consumo promedio sea más 
de S/. 2,300 al mes, se exonerará de la 
Comisión de Membresía antes del cobro de 
la misma  

  

   

   1.7. Visa Azul  
 

 

Libre       
 

     
 

 

   

   1.8. Visa Plaza San Miguel / Visa Minka  
 

 

  S/. 35.00 Anual 17/05/2010
 

     

En caso se utilice la tarjeta de crédito todos 
los meses y el consumo promedio sea más 
de S/. 250 al mes, se exonerará de la 
Comisión de Membresía antes del cobro de 
la misma  

  

   

   1.9. Visa LANPASS Signature  
 

 

  S/. 400.00 Anual 15/08/2008
 

     

En caso se utilice la tarjeta de crédito todos 
los meses y el consumo promedio sea más 
de S/. 6,000 al mes, se exonerará de la 
Comisión de Membresía antes del cobro de 
la misma  

  

   

   1.10. Visa Freedom  
 

 

  S/. 150.00 Anual 07/08/2009
 

     

En caso se utilice la tarjeta de crédito todos 
los meses y el consumo promedio sea más 
de S/. 1,000 al mes, se exonerará de la 
Comisión de Membresía antes del cobro de 
la misma  

  

   

 2. Disposición de Efectivo 
 

 

   

Límite por Disposición de Efectivo por día en 
Ventanilla e Internet:  
+Oro/Oro Mobil/LANPASS Oro/Visa 
Platinum/LANPASS Platinum/Primax 
Oro/Visa LANPASS Signature/Visa Freedom: 
S/6,000 y US$1,800.  
+Clásica/Clásica Mobil/LANPASS 
Clásica/Primax Clásica/Plaza San Miguel/ 
Minka/ Exacta Plan 1/ Exacta Plan 2/ Exacta 
Plan 3: S/1,000 y US$300.  
+Azul: S/500.  
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Límite por Disposición de Efectivo por día en 
Cajero BCP:  
+Oro/Oro Mobil/LANPASS Oro/Visa 
Platinum/LANPASS Platinum/Primax 
Oro/Visa LANPASS Signature/Visa Freedom: 
S/2,000 y US$600.  
+Clásica/LANPASS Clásica/Clásica 
Mobil/Azul/Primax Clásica/Plaza San 
Miguel/Minka/ Exacta Plan 1/ Exacta Plan 2/ 
Exacta Plan 3: S/500 y US$200.  
+Azul: S/500.  
 
Límite por Disposición de Efectivo por día en 
Agente BCP:  
+Todas las tarjetas (menos Visa Azul): S/800 
y US$250.  
+Azul: S/500. 

  

   2.1. Moneda Nacional  
 

 

  S/. 9.00   25/01/2011
 

   2.2. Moneda Extranjera  
 

 

  $ 3.20  
[S/. 9.02]*   25/01/2011

 

 3. Servicios de Tarjeta y Seguro de 
Desgravamen 

  

   

A partir de la facturación del 10/04/05, en 
caso de que el cliente culmine su ciclo de 
facturación con saldo cero no se le cobrarán 
portes, seguro de desgravamen ni 
mantenimiento. Asimismo, no recibirá Estado 
de Cuenta por dicho período. 

  

   

   3.1. Visa Clásica/Visa Clásica Mobil 
 

 

   3.1.1. Servicios de Tarjeta
 

 

  S/. 9.50 Mensual 01/11/2009
 

   3.1.2. Desgravamen  
 

 

  S/. 2.50 Mensual 25/11/2001
 

   3.2. Visa LANPASS Clásica/Primax Clásica
 

 

   3.2.1. Servicios de Tarjeta
 

 

  S/. 11.50 Mensual 01/11/2009
 

   3.2.2. Desgravamen  
 

 

  S/. 2.50 Mensual 23/01/2006
 

   3.3. Visa Oro/Visa Mobil Oro
 

 

   3.3.1. Servicios de Tarjeta
 

 

  S/. 9.50 Mensual 01/11/2009
 

   3.3.2. Desgravamen  
 

 

  S/. 3.50 Mensual 23/09/2002
 

   3.4. Visa LANPASS Oro/Primax Oro 
 

 

   3.4.1. Servicios de Tarjeta
 

 

  S/. 11.50 Mensual 01/11/2009
 

   3.4.2. Desgravamen  
 

 

  S/. 3.50 Mensual 23/01/2006
 

   3.5. Visa Platinum / Visa LANPASS Platinum
 

 

   3.5.1. Servicios de Tarjeta
 

 

  S/. 11.00 Mensual 01/11/2009
 

   3.5.2. Desgravamen  
 

 

  S/. 4.00 Mensual 01/04/2004
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   3.6. Visa Azul 
 

 

   3.6.1. Servicios de Tarjetas  
 

 

  S/. 5.50 Mensual 01/11/2009
 

   3.6.2. Desgravamen  
 

 

  S/. 1.50 Mensual 08/11/2004
 

   3.7. Visa Plaza San Miguel / Visa Minka 
 

 

   3.7.1. Servicios de Tarjeta
 

 

  S/. 7.50 Mensual 17/05/2010
 

   3.7.2. Desgravamen  
 

 

Libre       
 

   3.8. Visa Exacta 
 

 

   3.8.1. Servicios de Tarjeta
 

 

   3.8.1.1. Plan 1  
 

 

  S/. 5.00 Mensual 01/11/2009
 

   3.8.1.2. Plan 2  
 

 

  S/. 8.50 Mensual 01/11/2009
 

   3.8.1.3. Plan 3  
 

 

  S/. 9.50 Mensual 01/11/2009
 

   3.8.2. Desgravamen 
 

 

   3.8.2.1. Plan 1 / Plan 2  
 

 

  S/. 2.00 Mensual 23/06/2008
 

   3.8.2.2. Plan 3  
 

 

  S/. 2.50 Mensual 23/06/2008
 

   3.9. Visa LANPASS Signature 
 

 

   3.9.1. Servicios de Tarjeta
 

 

  S/. 13.00 Mensual 01/11/2009
 

   3.9.2. Desgravamen  
 

 

  S/. 4.00 Mensual 15/08/2008
 

   3.10. Visa Freedom 
 

 

   3.10.1. Servicios de Tarjeta  
 

 

  S/. 10.00 Mensual 01/11/2009
 

   3.10.2. Desgravamen  
 

 

  S/. 4.00 Mensual 07/08/2009
 

 4. Comisión de Gestión de Cobranzas 
 

 

   

Se genera cuando el pago correspondiente al 
mes se realiza después de la fecha límite de 
pago indicada en el Estado de Cuenta, o 
cuando se paga un monto inferior al pago 
mínimo indicado en el Estado de Cuenta. Se 
cobra por cada moneda en la que haya 
atraso o insuficiencia de pago. 

  

   

   4.1. Moneda Nacional 
 

 

   4.1.1. Todas las tarjetas (menos Visa Azul)
 

 

  S/. 25.00  

En caso 
de 

ocurrencia 
17/05/2010

 

   4.1.2. Visa Azul  
 

 

  S/. 10.00  

En caso 
de 

ocurrencia 
25/07/1999

 

   4.2. Moneda Extranjera 
 

 

   4.2.1. Todas las tarjetas (menos Visa Azul)
 

 

  $ 8.00  
[S/. 22.56]*

En caso 
de 17/05/2010
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ocurrencia 

   4.2.2. Visa Azul  
 

 

  $ 3.00  
[S/. 8.46]*  

En caso 
de 

ocurrencia 
25/07/1999

 

 5. Gasto por servicio de conversión de moneda
 

 

3%   Por 
operación 01/09/2011

 

   Aplica solo a las transacciones realizadas en 
el extranjero en moneda distinta a US$. 

  

   

 6. Seguro Blindado de Tarjetas (a solicitud del 
cliente) 

  

   6.1. Plan Único 
 

 

   6.1.1. Opción de Pago Mensual  
 

 

  $ 2.96  
[S/. 8.35]* Mensual 07/06/2010

 

   6.1.2. Opción de Pago Anual  
 

 

  $ 29.66 
[S/. 83.64]* Anual 07/06/2010

 

 
 
 

* Tarifas denominadas en dólares reexpresadas en nuevos soles al tipo de cambio referencial: S/. 2.82 
(DL N° 716 Ley de Protección al Consumidor)  
* Los servicios y operaciones comprendidos en el tarifario están afectos al ITF cuya tasa es de 0.005 
%. Para mayor información consultar en www.viabcp.com / Información de Productos / Información 
sobre Impuesto a las transacciones financieras (ITF) 

 
La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N°28587 y 
el Reglamento de Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación 
con usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS N° 1765-2005  
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